
HOJA DE VIDA 
 
El doctor Ricardo Gandolfo Cortés (Lima, 1957) hizo sus estudios y se graduó de 
abogado en la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 
Tiene más de 40 años de experiencia en contrataciones del Estado. En 1987 revisó la 
versión final del Reglamento General de las Actividades de Consultoría. En 1996 
elaboró el texto de la primera Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado en la 
que incorporó al arbitraje como medio definitivo de solución de controversias. Al año 
siguiente participó en la redacción del que sería el primer Reglamento de esta misma 
Ley. 
 
Ha realizado estudios e investigaciones para organismos internacionales e instituciones 
multilaterales de crédito. En 1998 fue contratado como Experto Internacional por el 
Acuerdo de Cartagena en representación del Perú para el desarrollo del Estudio sobre 
Adquisiciones y Contrataciones del Sector Público. 
 
Posteriormente se ha desempeñado como consultor asociado para la elaboración del 
Estudio sobre la Legislación y Procedimientos aplicables en el Perú para las 
Adquisiciones y Contrataciones de Obras, Bienes y Servicios, a solicitud del JBIC y para 
la elaboración del Manual sobre Contratación de Servicios y Consultorías del 
CONSUCODE, a solicitud de la United States Agency for International Development 
(USAID). 
 
Ha escrito más de mil artículos y ensayos en diversos medios de comunicación. Es 
conferencista y árbitro en la especialidad de compras públicas habiendo integrado 
tribunales en los centros de resolución de controversias y arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima, del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE, 
ex Consucode), de la Pontificia Universidad Católica del Perú, del Colegio de Ingenieros 
del Perú, en Arbitrare y en otras instituciones. 
 
Ha sido durante 15 años catedrático de la maestría en Gestión y Administración de la 
Construcción en la Facultad de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ingeniería 
y actualmente es docente de la Escuela de Posgrado de la Universidad Peruana de 
Ciencias Aplicadas (UPC) y expositor habitual en otros centros de enseñanza superior e 
institutos, gremios y centros especializados en consultoría, contratación pública y 
arbitraje. Ha dictado conferencias en Sao Paolo para la Federación Internacional de 
Ingenieros Consultores (FIDIC), en Lima para la Federación Panamericana de 
Consultores y en México para la Corte Internacional de Arbitraje (ICC). 
 
Es Director de la Asociación Peruana de Consultoría, institución a la que está vinculado 
desde hace varios años y también es Director de la Federación Panamericana de 
Consultores (FEPAC). Igualmente es editor y fundador del semanario electrónico 
Propuesta que se difunde desde el año 2001 y es asesor de distintas entidades, 
organismos y empresas públicas y privadas nacionales e internacionales. 


